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UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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Asunto: Notificación de respuesta 

Folio PNT: 330030521000554 

Folio interno: UT-J/1010/2021 

 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2022 

 

Apreciable solicitante: 

P r e s e n t e 

 

Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 

“...solicito saber al día de hoy cuantas sentencias ha dictado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (pleno, primera sala, segunda sala), en modelo de lectura fácil, 
sencilla ( o Formato Accesible y Sencillo), y en qué números de expedientes se ha 
dictado, además solicito que las mismas se me remitan a mi correo electrónico” 

 

Respuesta 

Le informo que su solicitud se turnó a los órganos de la Suprema Corte considerados 

competentes, los cuales señalaron lo siguiente: 

 

La Secretaría General de Acuerdos, informó lo siguiente: 

 

“…en modalidad de documento electrónico, conforme a la normativa aplicable1, esta 
Secretaría General de Acuerdos informa que no se encontraron registros de que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ámbito dentro del cual ejerce 
sus atribuciones, como se desprende del artículo 68, fracciones V y XIII, del 
Reglamento Interior de este Alto Tribunal2, haya emitido una resolución en formato 
de lectura fácil, por lo que la información solicitada debe reportarse como cero (0) 
asuntos resueltos en los términos indicados. 
 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4°, 12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 67°, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la 
transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo General de Administración 5/2015, 
del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden 
los Lineamientos Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
2 Artículo 68. El Secretario General de Acuerdos deberá 
V. Firmar y rubricar las resoluciones dictadas por el Pleno, así como las razones, las hojas de votación y los votos 
particulares formulados por los Ministros; 
XIII. Expedir, para los efectos del trámite legal de los expedientes a su cargo y la publicidad y distribución relativas, copias 
certificadas de las ejecutorias y de las tesis jurisprudenciales y aisladas emitidas por el Pleno, y 
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No obstante, a manera de orientación, se informa que, de la búsqueda en el 
sistema de informática jurídica, se localizaron los siguientes asuntos resueltos en 
las Salas que dieron lugar a resoluciones en formato de lectura fácil: 
 

 Asunto Instancia Fecha de 
resolución 

1.  Amparo en revisión 
159/2013 

Primera Sala 16/10/2013 

2.  Amparo directo 
31/2018 

Segunda Sala 14/11/2018 

3.  Amparo en revisión 
1368/2015 

Primera Sala 13/03/2019 

4.  Amparo directo en 
revisión 44/2018 

Primera Sala 13/03/2019 

5.  Amparo en revisión 
702/2018 

Primera Sala 11/09/2019 

6.  Amparo en revisión 
1082/2019 

Primera Sala 20/05/2020 

7.  Revisión en incidente 
de suspensión 3/2020 

Primera Sala 28/10/2020 

8.  Amparo en revisión 
41/2020 

Primera Sala 03/02/2021 

 
El formato de lectura fácil de las resoluciones dictadas en los asuntos anteriores 
puede consultarse por medio del sistema de "Sentencias y Datos de Expedientes", 
al que se puede acceder mediante el vínculo: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx  …” 

 

Ahora bien, la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala, estableció lo siguiente: 

 

“…Con fundamento en los artículos 129, primer párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y, 130, párrafo cuarto, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indican que los 
sujetos obligados únicamente otorgarán acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o Acuerdos no cuenta con un documento o archivo 
electrónico que contenga la información con las especificaciones que requiere. 
 
Sin embargo, con el propósito de garantizar el derecho humano de toda persona a 
acceder a la información, le hago saber que, en el Portal de Internet de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, existe un formulario en donde se pueden 
realizar búsquedas, por tipo de expediente, tema y en su caso leer el texto 
completo de las resoluciones emitidas por esta Primera Sala, en la siguiente 
dirección:  
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 
 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
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Además, le informo que se encuentran disponibles las Actas de Sesión 
Pública, en donde se pueden apreciar los asuntos que ha resuelto esta Primera 
Sala, de los años que solicita, en la siguiente liga: 
https://www.scjn.gob.mx/primera-sala/actas-de-sesion-publica 

 

Finalmente, la Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala, señaló lo siguiente: 

 

“… Al respecto, hago de su conocimiento que en esta Secretaría de Acuerdos se 
encontraron ocho registros de expedientes relativos a sentencias en versión de 
lectura accesible o lectura fácil, los cuales se citan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las sentencias relativas a esos asuntos se encuentran disponibles en el Portal 
de Internet de este Alto Tribunal en la siguiente dirección:  
 
https://www.scjn.gob.mx/.../sentencias-en-formato-accesible-y-sencillo  
  
Finalmente, toda vez que la información requerida debe considerarse como 
pública, se envía mediante correo electrónico que ha tenido a bien designar en 
su oficio de mérito…”  

 
Modalidad de entrega 

La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico. 

 

Fundamento. 

Artículos 132 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

135 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, 

segundo párrafo, y 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de 

noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

por el que se expiden los lineamentos temporales para regular el procedimiento 

administrativo interno de acceso a la información pública, así como el funcionamiento y 

atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

https://www.scjn.gob.mx/.../sentencias-en-formato-accesible-y-sencillo
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Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 

 

Supervisó: Danae Monroy Rodriguez  Jefa de Departamento   

Elaboró: Roberto C. Carvallo Fragoso Profesional Operativo rccf 

 


